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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 
 

 
 
(*) Las propuestas que obtengan puntaje 1 en estos ítem no serán adjudicadas. 
(+) En caso de obtener nota 1 en este ítem, SENDA podrá solicitar ajustes y 

complemento a las actividades presentadas en el proyecto para la firma del convenio. 
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I. Evaluación del Oferente (10%) 
 

a. Experiencia en la ejecución de programas o proyectos con 
población en exclusión social. (50%) 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
En caso de superponerse temporalmente experiencias, se considerará el 

periodo total de aquellas, sin realizar una contabilización separada de ellas.  
 

b. Experiencia en gestión de programas de residencias o 
viviendas (50%) 

 

En caso de superponerse temporalmente experiencias, se considerará el 
periodo total de aquellas, sin realizar una contabilización separada de ellas. 
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II. Evaluación del Recurso Humano (20%) 
 

a. Presencia de equipo técnico-profesional requerido (*) (30%) 
 

*NO se adjudicarán propuestas que puntúen 1 en este ítem de evaluación. 

 
b. Experiencia del coordinador/a del equipo en coordinación de 

programas sociales (30%).  
 

 
En caso de superponerse temporalmente experiencias, se considerará el 

periodo total de aquellas, sin realizar una contabilización separada de ellas.  
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c. Experiencia del equipo en programas/proyectos con 
población vulnerable, residencias o de integración social 
(30%).  
 

 
 

En caso de superponerse temporalmente experiencias, se considerará el 
periodo total de aquellas, sin realizar una contabilización separada de ellas. 

 

En este ítem se sumarán y promediarán los meses de experiencia de todo 
el equipo, incluido los del coordinador. 

 
d. Formación en enfoque de género (10%).  

 
En este ítem se evaluará a todo el equipo, incluido el coordinador/a 
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III. Coherencia Técnica de la Propuesta (10%) 
 

a. Relación entre definición del problema, población objetivo, 
marco conceptual y objetivos de la propuesta técnica (*).  

 

*No se adjudicarán propuestas con nota 1 en este ítem. 

 

 
IV. Consistencia de la Propuesta (20%).  

 
a. Descripción programa (+) (25%) 

(+) De obtener nota 1, SENDA podrá solicitar ajustes y complemento a las actividades 
presentadas en el proyecto para la firma del convenio. 

 
 

b. Descripción metodología (*) (25%) 
 

* NO serán adjudicadas propuestas que puntúen 1 en este ítem. 
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c. Servicios y bienes requeridos para la implementación del 
programa (+) (20%) 
 
 

(+) Al obtener nota 1 SENDA podrá solicitar al oferente incluir algún servicio al momento 
de la firma del Convenio. 
 
 Para la descripción y evaluación de los puntos señalados remitirse a las 
bases técnicas, punto 8, del Acápite II de Bases Técnicas. 
 

 
 
 

d. Coherencia entre las actividades del proyecto y la 
metodología (+) (15%) 

 

 
(+) De obtener nota 1, SENDA podrá solicitar ajustes y complemento a las actividades 

presentadas en el proyecto para la firma del convenio. 
 

Servicios Requeridos 

Vivienda – Espacios 
Climatización de espacios (calefacción y 
refrigeración) 

Alimentación Servicios Básicos 

Ropa de cama, mesa y 
aseo  Seguridad y protección 

Mantención de la 
Vivienda Otros 
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e. Seguimiento (+) (15%) 

 
 

(+) De obtener nota 1, SENDA podrá solicitar ajustes y complemento a las actividades 
presentadas en el proyecto para la firma del convenio. 

 

 
V. Trabajo en Red (10%) 

 
a. Estrategia de trabajo en red (+) (60%) 

 

(+) De obtener nota 1, SENDA podrá solicitar ajustes y complemento a las actividades 
presentadas en el proyecto para la firma del convenio. 
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b. Redes para implementar el proyecto (40%) 

  

 Se considerarán sólo aquellas sobre las cuales se haya presentado una 

carta de compromiso firmada y que se materialice en apoyos concretos a los y 

las participantes, no se consideraran cartas de compromiso de programas de 

tratamiento y/o OSL dado que forman parte de la estrategia de articulación del 

programa en el proceso de recuperación. 

 

VI. Evaluación del Programa (10%) 
 

a. Indicadores de evaluación de ejecución del Proyecto (+) 
(20%) 

 

 
(+) De obtener nota 1, SENDA podrá solicitar ajustes y complemento a las actividades 

presentadas en el proyecto para la firma del convenio. 
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b. Indicadores de evaluación de calidad (+) (40%) 
 
 

(+) De obtener nota 1, SENDA podrá solicitar ajustes y complemento a las actividades 
presentadas en el proyecto para la firma del convenio. 

 
 

 
c. Indicadores de evaluación de resultados en participantes 

VAIS (+) (40%) 
 
 
 

(+) De obtener nota 1, SENDA podrá solicitar ajustes y complemento a las actividades 
presentadas en el proyecto para la firma del convenio. 
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VII. Infraestructura y Equipamiento (15%) 
 

a. Ubicación de la vivienda (+) (30%) 
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b. Condiciones de infraestructura (+) (40%) 
 

 
(+) De obtener nota 1, SENDA podrá solicitar ajustes y/o cambio de la vivienda 

propuesta con el fin de asegurar las condiciones óptimas de funcionamiento 
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c. Condiciones de equipamiento (+) (30%) 
 
 

 
Para efectos de asignar el puntaje, se estará a la siguiente clasificación de 

equipamiento, distinguiendo entre básico y complementario según se detalla: 
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VIII. Evaluación financiera (5%) 
 

a. Aporte propio (50%) 

 
 
 
 
 
 
 
 



15 

 

b. Pertinencia del monto de gastos operacionales y 
equipamiento (+) (50%) 
 

(+) Si la propuesta es evaluada con nota 1, SENDA podrá solicitar modificaciones al 
presupuesto antes de firmar el convenio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SENDA 

Pauta de Evaluación Propuestas Programa Viviendas de Apoyo a la Integración Social (VAIS) 

 

 
 
 

 
 
 
 

FICHA DE EVALUACIÓN TÉCNICA 
PROGRAMA VIVIENDA DE APOYO A LA INTEGRACIÓN SOCIAL 

CONVOCATORIA 2024-2025 
 

I.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO 
 

Organización Responsable  

Monto Total del Proyecto  

Monto solicitado a SENDA  

Fecha de Evaluación  

 
 

II.- EVALUACIÓN DE ITEMS 
 

ITEM SUBITEM Nota Ponderación 
nota 

Ponderación 
ítem 

Justificación de la nota. 

 
 
 

I 

 

 
Evaluación del 
Oferente 

Experiencia en la Ejecución 
de programas o proyectos 
con población en exclusión 
social. 

    

Experiencia en ejecución 
programas o proyectos de 
residencias o viviendas. 

   

 
II 

 

Evaluación del 
Recurso Humano 

Presencia de equipo técnico- 
profesional requerido(*). 

    

Experiencia del 
coordinador/a del equipo en 

   



SENDA 

Pauta de Evaluación Propuestas Programa Viviendas de Apoyo a la Integración Social (VAIS) 

 

  coordinación de programas 
sociales. 

    

Experiencia del equipo en 
programas y/o proyectos 
con población vulnerable, 
residencias o de integración 
social. 

   

Formación en enfoque de 
género. 

   

 

 
III 

 
Coherencia 
Técnica de la 
Propuesta 

Relación entre definición del 
problema, población 
objetivo, marco conceptual y 
objetivos de la propuesta 
técnica(*). 

    

 
 
 

IV 

 
 

 
Consistencia de 
la Propuesta 

Descripción programa(+)     

Descripción metodología(*)    

Servicios y bienes requeridos 
para la implementación del 
programa(+) 

   

Coherencia entre las 
actividades del proyecto y la 
metodología(+) 

   

Seguimiento(+)    

 
V 

 
Trabajo en Red 

Estrategia de trabajo en red     

Redes para implementar 
el proyecto 

   

 
 
 

VI 

 
 

Evaluación del 
programa 

Indicadores de evaluación de 
ejecución del proyecto(+) 

    

Indicadores de evaluación 
de   calidad(+) 

   

indicadores de evaluación 
de resultados con 
participantes 

VAIS.(+) 

   

 
V 

 

Infraestructura y 
Equipamiento 

Ubicación vivienda     

Condiciones de 
infraestructura(+) 

   

Condiciones de 
equipamiento(+) 

   

 

VI 

 
Evaluación 
financiera 

Complementariedad     

Pertinencia del monto 
de autos operacionales 
y equipamiento(+) 

   

Nota Final   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SENDA 

Pauta de Evaluación Propuestas Programa Viviendas de Apoyo a la Integración Social (VAIS) 

 

 

 
III.- OBSERVACIONES AL PROYECTO (señalar si se deben solicitar modificaciones al oferente para la firma del 

convenio) 
 



SENDA 

Pauta de Evaluación Propuestas Programa Viviendas de Apoyo a la Integración Social (VAIS) 

 

 
 
 
 
 
 

 

(Nombre, cargo y firma evaluador) 
 
 
 

(Nombre, cargo y firma evaluador) 


